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agresiones en el Guadalquivir  
Las víctimas de ambos ataques son un facultativo del centro y un veterinario 
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La Junta ha activado su plan de prevención y atención ante Agresiones a profesionales 
sanitarios debido a dos episodios de violencia registrados en el centro de salud Polígono 
Guadalquivir. En concreto, este ambulatorio ha sido escenario de una agresión a un facultativo 
por parte de un usuario que lo llegó a golpear mientras era atendido en el área de consultas del 
centro de salud. El segundo ataque, de carácter verbal, lo ha sufrido un veterinario del Servicio 
Andaluz de Salud (SAS) mientras inspeccionaba un establecimiento. Ante esta situación, la 
dirección del Distrito Córdoba ha puesto en marcha todas las actuaciones que se contemplan en 
el plan, entre las que destacan la oferta de asesoría jurídica o psicológica a los profesionales 
afectados. 
 
El director del Distrito Córdoba, Luciano Barrios, demostró su apoyo a los profesionales que han 
vivido un episodio de agresividad en el ejercicio de su trabajo y condenó todo tipo de violencia 
"dentro y fuera de un centro sanitario". Añadió que "bajo ningún concepto se puede justificar 
una actuación violenta en ninguna circunstancia".  
 
El plan de prevención contempla una serie de medidas que tienen como objetivo prioritario 
reducir las posibles agresiones con la incorporación de una serie de herramientas -cursos de 
formación en manejo de situaciones conflictivas, adaptaciones de locales y ubicación de 
profesionales o análisis de las incidencias que se producen- y un plan de actuación en caso de 
agresión que se activa ante la denuncia del profesional afectado y que supone asesoramiento 
psicológico y jurídico a los profesionales. El Distrito Córdoba cuenta con unas medidas de 
seguridad que abarcan tanto la dotación de personal específico de vigilancia como el 
equipamiento tecnológico, una faceta en la que el SAS invierte anualmente alrededor de 1,5 
millones de euros en tareas de prevención. 
 
El esfuerzo que realiza Salud para poner freno a las agresiones cuenta con el respaldo de la 
Justicia, pues la Fiscalía de Córdoba acordó en 2006 reforzar su labor de lucha contra la 
violencia a médicos y enfermeros persiguiendo las agresiones a los trabajadores sanitarios 
como delitos de atentado al funcionario en lugar de considerarlo como simples lesiones o faltas. 
Esta medida se ha materializado desde esa fecha en la petición de condenas mucho más 
contundentes para los agresores, que incluye hasta penas de cárcel. Esta decisión judicial fue 
apoyada firmemente por los sindicatos y colegios profesionales, que en reiteradas ocasiones 
han manifestado la agresividad que se sufre en las consultas. 
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